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■ fiel i. (18 llSlSlflIS la mesa en el acto de celebrar-1 se al remate, el 5 por ciento de la

Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Principe de Asturia.s e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 22 de julio.

Î tasación de los productos que ha- 
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todo.s los Iicitadores ex
cepto al quo figure como mejor
postor, al que se le 
después de termidado 
chamiento, si resulta 
ejecutado sin ninguna 
obtiene el certificado 
corta.

devolverá 
el aprove- 
que se ha 
novedad y 
de buena

í

HACieiiH DE INGENIEROS

DE mONTES

1653
Pliego de condiciones para Ja 

ejecución de ios aprovechamien" 
tos de leñas que so enajenan 
en pública subasta, concedidos en 
los montes do esta provincia para 
el plan correspondiente al año fo
restal de i927 a i92>S.

I.* Las subastas de productos 
leñosos se celebrarán e n las 
Casas Consistoriales de los Ayun
tamientos o en el domicilio social 
de las entidades municipales pro
pietarias debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal por los 
alcaldes con 3o días de anticipa
ción en el B. O. de ia provincia y 
por medio de edictos en los sitios 
de costumbre y celebrarse con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 162 del Estatuto municipal y 
en el Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales 
de 2 de julio de i924.

2."' Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa, 
que los iicitadores hayan deposi
tado previamente en la Caja su-

3 ." No podrán tomar parte en ’ 
las subastas las autoridades que : 
acudan a ellas de oficio, los em- j 
picados de montes y los rematan- ■ 
tes de ejercicios anteriores que j 
no hayan hecho efectivas las res- ' 
ponsabilidades que les fueron ’ 
impuestas por extralimitaciones 
o abusos cometidos en los aprove
chamientos que se les adjudica
ron o los que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza
ciones impuestas por infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per
derán el depósito del 5 por ciento 
a que se refiere la anterior decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo do 
este 5 por loo, el lo por loo para 
el Estado, y el 90 por 100 restan
te para el dueño del monte.

4 .* Las subastas se verificarán 
por pliegos cerrado.3, llenándose 
los requisito.s prevenidos en los 
artículos 14 y i5 del citado Regla
mento de 2 de julio de 1924 y con 
asistencia de un empleado de Mon. 
tes o de la Guardia civil.

5 .* El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del re
mate, y si ninguno de ios dos re
sidiera en el pueblo donde radica

I
 harán particular e individualmen
te solidarios del rematante fiador, 
y, por lo tanto, directamente res
ponsables, en último término, de 
todas cuantas responsabilidades y 
penas sean impuestas al rematan
te por ¡as faltas, extraümitíiciones 

j o abuses que puedan cometerse 
I dentro del sitio del aprovecha- 
I miento y zona reglamentaria.
i En su virtud, cuando un rema- 
j tanto no encontrase o no presen- 
i tase fiador, y al Ayuntamiento le 
I constase sor persona con garan- 
j tías o bienes personales más que 
j suficientes para cubrir el precio 
t del remate y toda clase do Jas de- 
; más responsabilidades a que sus 
■ incidencias pudieran dar lug^ar, 
' podrá adjudicársele provisional- 
j mente ia subasta bajo su respon- 
; sabilidad, en último término, co- 
í mo antes se indica.
' 6." Será de cuenta del contra

tista el pago de todos los gastos y 
costas del remate.

i 7.® La aprobación de ia subas
ta y adjudicación defini iva se ha
rán por ia entidad municipal pro
pietaria remitiendo copia del acta 
y dando cuenta del acuerdo a la 
Jefatura del Distrito forestal, y 
contra esta clase de acuerdos po
drá recurrirse en vía contenciosa 
con arreglo al Estatuto municipal. 
Los Ayuntamientos podrán ejer
cer el derecho de tanteo en el pla
zo de 8 días adjudicándose el re
mate por ia máxima postura he
cha.

I sitaría municipal, para responder 
I de los daños no justificados que se 
4 ocasionen desde que se hagan car- 
s go del monte hasta que se levante 
i el acta del reconocimiento final al 
I terminar la explotación cuyo 2O 
I por 100 permanecerá en depósito 
? sin poderse rf tirar hasta después 

de levantar el acta de reconoci- 
i miento final, si se expide certifica- 
j do de buena corta.i
j 9.“ Las Alcaldías de los pue- 
. bios a que pertenezcan los mon- 
? tes donde han de ejecutarse estos 
Î aprovechamientos, deberán re- 
i dactar un pliego de condiciones 
' económico-administrativas que se 
; dará a conccer a la vez que este 
r en el acto de las subastas seña- 
I Jándose el modo y forma en que 
2 los rematantes han de hacer la en- 
í trega en la Depositaría de fondos 

municipales del 90 por 100 del im
porte de la subasta siendo los in
dividuos del Ayuntamiento parti
cular y solidariamente responsa
bles do los poíjuicios que por fal
ta de este requisito pudieran su
frir los pueblos a quienes repre
sentan. Serán nulas las condicio
nes económicas que se opongan 
al pliego de las facultativas.

; 10. Cuando el rematante no
■ cumpla las condiciones anterio- 
; res para la celebración del con

trato o impidiese que éste tenga 
j efecto en el térmirao señalado, se 

anulará el remate a costa del mis
mo rematante.

8.’ En el término de diez días Los efectos de esta declaración 
a contar desde el en que se publi- serán:
que oficialmente ai interesado la • Primero. La pérdida de la ga- 
aprobación de la subasta, el re- rantía o depósito de la subasta
matante queda obligado a ingre- que desde luego se adjudicará el 
sar en la Tesorería de Hacienda 10 por 100 al Estado y el 9o por 

iCO al dueño del monte como in
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servicio- 

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas

el importo del 10 por 100 líquido 
de la cantidad en que haya sido 
adjudicado el aprovechamiento, 
lo correspondiente a las indemni
zaciones que devengue el perso-

el monte, se nombrará una terce
ra persona con la que se entende
rá la Administración para las no
tificaciones que se le dirijan; bien 
entendido, que como el fiador pre
puesto por el rematante ha do ser 
a gusto y contento del dueño del 
monte, o de ios Ayuntamientos, á

oursal de Depósito o depositen en ? las personas que formen estos se

nal del ramo por las distintas ope- condiciones, pagando el primer 
raciones, según previene la R. O. , rematante la diferencia entre el
(Id Ministóriü de Fotnonío focha prinicro y segundo.
5 de febrero de i(jo9 inserta en el 
«Boletín Oficial» número 32 fecha

Tercero. Si todas las subastas
quedan desiertas, el primer rema- 

II del mismo me.s en la habilita- tante queda obligado a pagar la 
ción del Distrito y ampliar li sta . diferencia entre la tasación y ad
el 2O por ciento el 5 por 100 ya judicación, repartiéndose en la 
depositado en ia Caja de ia Depo- misma forma que se indicó en el
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punto primero en estos dos últi- 
mo.s casos.

II. Llenados que hayan sido 
por los rematantes, tridos los re
quisitos, que so expresan en las 
ccndiíáones anteriores, deboráa 
.solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de 3 meses desde que reciban 
la notificación de la aprobación 
de la subasta y a los i5 días de la 
notificación, cuando ésta tenga 
lugar desde el primero do abril 
cu adelanto, cuya licencia les se
rá concedida por el ingeni ro jefe 
previa la presentación en su ofici
na de la cruda do pago y jusiifi 
cante que acredito lo.s depósitos 
del ¡o por 100 a que se re
fiere la condición octava, ordenán
dose a la vez la entrega del apro
vechamiento que se hará por el 
empleado del ramo que designo 
el señor ingeniero jefe (y con asis
tencia do la Guardia civil y do 
una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, previa la citación 
oportuna que harán ios emplea
dos del ramo.)

Si el rematante no solicita la 
licencia do corta, previo.s ios trá
mites que para ello sea preciso, 
dentro de los plazos indicados, 
se declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante do la 
fianza y demás responsabiiidados 
fijadas en la condición enterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta oorro.spon- 
dionto, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del distrito 
forestái, y otro para el rematante 
en cuya acta se consignarán todos 
los daños y novedade.s que so en
cuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 2oo metros al
rededor de su límite. Si en el 
acto de la entrega se observase 
que falta alguno de los producto.^ 
señalados, el rematante no tiene 
derecho a que so le marquen 
otros en equivalencia y sí única
mente a la devolución por cuenta 
del dueño did monte del valor 
do la falta, calculando a prorrata 
del que haya alcanzado cada uni 
dad en la subasta.

producto de los señalados; entcn- 
diéndoso que el plazo para ejecu 
tar el disfruto empieza a correr 
desde la fecha en que el señor In- 
geiiioro Jefe autorice por escrito < 
la corta sin entrega, de la que se : 
dará cuenta al Sobreguardia y i 
Guardia civil. i

13. El rematante que no 
obstante haber cumplido los re- 
(¡uisitos prevenidos en la con
dición 8.* diese, principio al 
nprovechamiento sin la licencia 
correspondiente y previa la en
trega o autorización a que se 
refieren las dos anteriores, así 
como el que no terminase todas 
las operaciones de corta y ex
tracción dentro del plazo con
cedido, incurrirá en las penas 
señaladíbs en los artículos 26 y

í

reglamentarios que so les avi
sen o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha ne

I las operaciones de corta para 
i dar los partes quincenales que

¡ previene el articulo 16 do laÎ previene ei aruc 
adición al capitn lo íll de car
tilla, V tanto esta fuerza como

I ?
?

los empleados del ramo, sus
penderán las operaciones al ob
servar cualquier falta, extrali- 
mitacíón o abuso, levantando

dejar la superficie de la corta, 
limpia de brnmus, astillas y chas
cas y puede hacer desaparecer lo 
que lio quiera aprovechar por 
medio de la quema en montones. 
Do no hacerlo as», se procera 
por la Administración a ejecutar
lo a costa del rematante.

i8. En los aprovechamientos 
por poda, queda terminantemente 
prohibido el desmoche de árboles 
de todas clases, debiendo solo lim
piárseles de las ramillas que ten
gan en el tercio inferior de sus 
troncos y distribuyendo el ramaje

la correspondiente acta con la ' de modo que quede el más vigu-
expresión detallada de los ino- , 
tivos razonados por los que se ’ 
suspenden la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remi- ' 
tirán a la Jefatura para proce- ■

27 del Real decreto de 8 de 
yo de 1884.

14. El rematante con 
fiadores solidarios, serán

¡na

sus
res-

ponsables de cuantos abusos, 
extialiraitaciones y daños se

der a lo que haya lugar,
16. El remata me tiene derecho 

a utilizar las leñas desligadas y 
las que produzcan las operaciones 
de rozas, limpias, claros o podas, 
según la conveniencia del rodal 
que previamente se haya señala
do sea objeto de la subasta. Las

<

roso, dando siempre los cortes los 
más verncales posibles y con ins
trumentos bien cortantes’, a fin de 
que queden con una superficie li
sa y limpia para impedir que las 
aguas y nieves se detengan.

i9. Cuando el aprovechamieu-
i to sea por rozas, so hará ésta a 
’ flor de fierre, a corte limpio, siu

cometan durante el disfrute en cortas y aprovechamientos do las

12. No obstante lo anterior
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia 
legal manifestase por escrito a la 
Jefatura do Montes antes de pro
ceder a las operaciones de corta 
que renuncia al acta de entrega 
haciéndose responsable a todo 
cuanto pudiera resultar en el re
conocimiento final del sitio de la 
corta y zona reglamentaria, podrá : 
comenzar las operaciones del 
aprovechamiento sin el requisito ; 
de entrega, una vez que obtenga 
la conformidad por escrito del se
ñor Ingeniero Jefe como contesta
ción y resolución a la petición an
tes citada, no teniendo on este ca
so derecho el rematante a ningu 
na reclamación si faltase algún

el sitio del aprovechamiento y 
zona reglamentaria, siempre 
que no justifiquen plenamente 
quién los haya cometido, dan
do de ello conocimiento dentro 
de ios cuatro días siguientes al 
en que so observaren, tanto a 
la, Autoridad local como a la 
Jefatura de Montes, para exi
gir las responsabilidades que 
procedan.

15, Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de agos
to de 1876, aprobando la adi
ción al capítulo III de la carti
lla de la Guardia civil, los fun
cionarios de Montes daran co
nocimiento a los Comandantes 
de puesto, de los sitios, días y 
horas en que han de practicar 
actos de servicio, como entre
gas, contadas, i econocimientos 
finales de aprovechamientos y 
demás reglamentarios para que 
exista la fuerza cómo y para 
los efectos que el articulo 16 
previene, y en el caso de no 
poder a.sístir los comandantes 
de puesto se lo comunicarán 
por escrito y con la debida an- 

■ telaeión al funcionario del ra- 
i rno de quien reciban el aviso, 
( para qu? éstos hagan constar 
i siempre en las actas y demás 
; documentos oficiales, las cau- 
• sas o motivos por los que la 

Guardia civil haya dejado de 
concurrir a prestar los servicios

leñas concedidas se practicarán 
con evtricta sujeoción a los mode
les que do antemano se establez
can o señalen, que dejarán intac
tos hasta la terminación del dis
fruto para la necesaria verifica
ción y comprobación, perdiendo 
el rematante el dereho a conti
nuar ol disfrute desde el monento 
quo ejecute cortas fuera del rodal

desgarre ni arranque de cepas 
nuevas, descuajando las especies 
que constituyan maleza y las ce
pas viejas e inútiles, dejando loa ¡ 
resalvos más fuertes y vigorosos, 
convenientemente espaciados pa
ra su mejor crecimiento y desarro
llo, y si se tratase de clara o lim
pia, está ob igado el rematante a 
rozar las matas achaparradas, re
viejas y raquíticas, conservando 
los resalvos mejor guiados y más 
fuertes a la distancia y con sujec- 
oión a los modelos que señale el 
Sobreguarda o funcionario encar
gado de la dirección de la corta, 
quedando el remátame responsa-)

designado o las híjga de distinto , 
modo que se le ordeno.

Si en el disfrute concedido en
trasen árboles, solo se podrán cor
tar los señalados, y se hará e tal 
modo que el marco quede iutecio । 
en el tocón, procurando que a la | 
caída se cause el menor daño po- j 
sible en el repoblado joven y ár
boles inmediatos. |

Todo tocón que se encuen- j 
tre sin marco ser;l conside- i 
rado como fraudulento, pro- j 
hibiéndose terminantemente, el Î 
desarraigue y extracción de Î 
los de las encinas y’’ robles que 
sean objeto do la corta; y cuan
do sean encinares dará antes do 
apearlas un corte circular o ani
llado por encima del punto . 
donde esté implantado el mar- ' 
co, procurando que el tocon í 
quedo, después de cortado el ¡ 
árbol, con una superficie con
vexa, lisa y limpia, para evitar 
que las aguas so detengan.

i Queda absolutamente prohi
bido descortezar los tocones o 
raigales de las encinas o robles 

■ destinados a la obtención de 
' corteza, tan o casca.

ble de cuantos daños y perjuiciosi 
se ocasionen al monte por la mala 
ejecución de esta clase de apro- 
vechamientes.

Los rematantes de esta clase 
de subastas, deberán obtener las 
licencias de corta en los plazos y 
términos que se expresan en la 
condición il; en la inteligencia 
de que todas las operaciones de
berán quedar terminadas antes 
del día i5 de mayo próximo, sea 
cualquiera la época en que co
miencen, puesto que pasado dicho 
día se efectuarán los reconocí’ 
mientes finale.®, perdiendo los re
matantes todo.® ios prí ductos y le 
ñas cortados. ?

20. Antes de proceder a la sa
ca de la leña, cisco o carbón, e 
rematante lo solicitará poa olicit 
del señor ingeniero jefe, a fin d( 
que éste nombre al funcionará 

I del ramo que ha de prac ioar lo¡ 
! aforos, sin cuyo requisito se con 

siderará como fraudulento lodolt 
que se extraiga, que si se encuen 
tra será embargado para enaje 
nado en pública subasta, abonan 
do el intero.sado en todo caso e 
valor de los productos si no fue 
ran restituidos, una muía igual a 

¡ doblo de su valor, y además la in 
deraniz&oión de daños y perjui

17. El contratista so ob’iga a cios, penas que serán aplicables
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todo lo que se considere fraudu
lento.

En estos aforos se hará constar 
el número, clase y condiciones de 
los productos a que refieran le
vantándose el acta correspondien
te que se extenderá por triplicado 
uno de cuyos ejemplares será pa
ra el Ayuntamiento, otro para el 
expediente del Distrito y otro pa
ra el rematante, en cuya acta se 
consignarán todos los d- nos y no
vedades que se encuentren dentro 
del sitio del aprovechamiento y 
2oo metros alrededor de su límite. 

21. Los funcionarios del ra
mo no tienen la obligación de 
hacer esto servicio más que 
una sola vez en cada remate, o 
sea cuando el rematante lo so
licite por escrito después de ha
ber terminado las operaciones 
del aprovechamiento, presen
tando un estado demostrativo 
de los productos obtenidos. Es
to no obstante, si conviniese a 
los intereses del rematante ir 
extrayendo del monte los pro
ductos por partidas antes de 
terminar el disfrute, solicitará 
con la antelación debida los 
aforos que desee, acompañan
do a estas peticiones el estado 
demostrativo de los productos 
y el importe de las dietas del 
personal, que a juicio del señor 
Ingeniero Jefe ha de practicar 
estos servicios, según la impor
tancia o condiciones de los mis
mos sin cuyos requisitos no se 
ordenarán ni podrán los rema
tantes extraer del monte los 
productos hasta la terminación 
del aprovechamiento, bajo las 
responsabilidades que señala la 
condición 24.

Este servicio extraordinario 
noseconcederá sin haber trans
currido poi’ lo menos la mitad 
del plazo señalado para la cor
ta y preparación, a contar des
de la fecha de la entrega o de 
la resolución de que trata la 
condición 12.

22. Si al hacer estos aforos 
el personal del ramo que los 
practique observase que entre 
los productos del disfrute legal, 
hay otros que no lo . on, o que 
la cantidad que hayan podido 
dar los árboles de que proceden 
indicándose con esto que al ¡ 
amparo de un aprovechamien
to legal se trata de extraer 
otros productos fraudulentos, ' 
suspenderá inmediatamente la 
corta, embargando todos los 
productos existentes que per- ï 

derá el rematante, dándose por 
caducado el aprovechamiento 
con la indemnización de daños 

y perjuicios, una multa igual 
•' al doble del valor de los pro

ductos del exceso que se en
cuentren y que serán enajena
dos en pública subasta y pérdi
da total del depósito o fianza. 
La misma peno será aplicable 
si se le sorprende introducien
do en la corta productos frau
dulentos o tratasen por cual
quier medio que se les aforen 
productos que en la realidad no 
existen.

23. Queda terminantemen
te prohibido la formación de 
sociedades y cesmnes o partici
pación en los aprovechamien
tos a otras personas que no 
sean los mismos remates, úni
cos que ante la Administración 
tiene personalidad legal, \ úni
cos por tanto, con sus fiadores 
solidarios, directamente res
ponsables de todos cuantos 
abusos puedan cometer sus 
operarios en Ja ejecución de 
las cortas y aprovechamientos 
y de todas las faltas a las con
diciones del contrato.

Los rematantes no podrán 
vender ningún árbol ni produc
to en el monte.

En el acto del primer mar- 
queo, contada o aforo, designa
rán la localidad donde hayan 
de establecerse el almacén o 
depósito de los productos que 
resulten en totalidad del apro
vechamiento, lo que se hará 
constar en el acta.

Designará asimismo y facili
tarán a los funcionarios del ra
mo y Guardia civil o forestal, 
la relación nominal de los in
dividuos que lian de conducir 
los productos desde los sitios 
de corta, en el monte al alma
cén de Depósito especificándo
se así mismo de una manera 
clara y precisa les caminos}’ 
veredas que al efecto se les 
marque quedando en la obli
gación do denunciar a cual
quier otro que conduzca pro
ductos por dichos sitios o ca
minos.

24. La saca o extracción 
de ios productos que figuren 
en los documentos referentes a 
las contadas o afoi'o, se hará 
solo por los caminos y veredas 
antiguas o por las nuevas que 
en dichos documentos pi’ecísen 
los empleados del lamo, si so 
probara su necesidad. Los ma
teriales y productos que se en

cuentren fuera de las vías se
ñaladas en referidos documen
tos, se considerarán como frau
dulentos, embargándose para 
ser enajenados en pública su
basta y pagando los rematan
tes sí son de su propiedad, o 
los conductores si no lo son de 
la corta h'gal una multa igual 
al doble del valor do los pro
ductos, indemt izándose ade
más los daños y perjuicios a 
no ser que el medio de perpe
trar esta extracción constituya 
un delito de hurto penado en 
el Código, en cuyo caso enten
derán los Tribunales ordina
rios.

25. Para las operaciones de 
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la sufiasta, 
se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
correspondiente, contados des
de la fecha de entrega o de la 
autorización escrita, que seña
la la condición 12, quedando 
absolutamente prohibidas las 
concesiones de prórroga y no 
cursándose ninguna solicitud 
en que se pidan, fuera de los 
casos previstos en el artículo 
106 del. Reglamento de 17 de 
mayo de 1865.

26. El rematante podrá ha
cer de los productos o árboles 
subastados el uso que más le 
convenga pero caso de querer 
convertirlos en carbón o cisco 
lo solicitará al señor ingeniero 
jefe por escrito para que éste, 
en su vista ordene a los funcio
narios del ramo la designación 
de los sitios donde hayan de 
hacerse los hornos. Los rema
tantes que procedan al carbo
neo sin la previa autorización 
por escrito y la designación do 
los sitios donde hayan de ha
cerse, perderán el carbón ela
borado, abonando como multa 
doble de su valor, además de 
i demnizar los daños y perjui
cios que causen.

27. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se 
establecerán en los sitios que 
designen los empleados del ra
mo, y para su construcción no i 
podrán emplearse otras made- i 
ras que las procedentes de los j 
árboles subastados. Do em- Î 
plearse otras, los rematantes ; 
pagaráncomo multa el doble de ? 
su valor, abonando además és- í 

te y el importe de los daños 

j y perjuicios que se hubiesen 
í ocasionado. Los rematantes se- 

rán asimismo responsables de 
los incendios que durante el 
aprovechamiento puedan ocu
rrir en el sitio de la cortil y zo
na reglamentaria.

I 28. Tod.- s las operaciones 
del aprovecamiento so harán 
bajo la inmediata inspección 
del sobreguarda. Guardia civil 
y una comisión quqel Ayunta
miento nombre al efecto, los 
que bajo su responsabilidad y 
sin que por ello se exima al re
matante de la que pueda alcan
zarle, cuidarán del exacto cum
plimiento de estas condiciones 
y de que el aprovechamiento 
se verifique con arregle a las 
disposiciones vigentes.

29. Cuando el rematante 
haya terminado todas las ope
raciones pedirá de oficio el re- * 
conocimiento final al señor in
geniero jefe, quien designará 
al empleado del ramo que lo 
ha de ejecutar, el que lo veri
ficará a presencia del rematan- 
to. Guardia civil, Comisión del 
Ayuntamiento debidamente ci
tados al efecto, sin que su au
sencia sirva para demorar la 
operación ni eludir las respon
sabilidades que procedan. De 
esta operación se levantará por 
triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejempla
res será para el Ayuntamiento, 
otro para el expediente del Dis
trito forestal, y otro para el re
matante, en cuya acta se con
signarán todos los daños y no
vedades que se encuentren den
tro del sitio del aprovechamien
to y 200 metros alrededor de 
esos limites.

30. Los contratos de subas
ta son a riesgo y .ventura, de 
modo que el rematante no po
drá hacer reclamación alguna 
excepto en los casos de fuerza 
mayor, debidamente probados, 
que marca el artículo 106 del 
Reglamento de 17 de mayo 
do 1865.

31. Todas las condiciones 
anteriores se refieren al modo 
y forma de ejecutar Jos apro
vechamientos y su extracción 
desde los montes a los pueblos.

32. A todo expediento do su
basta so unirá un ejemplar del 
<Boletín Oficial» en que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar ex-
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presamente su enterado y confor
midad con el puntual cumplimien
to do las mismas.

33. Son tuuhión condioionos 
do esto pdcgo todas h 3 disposicio
nes vigentes sobro aprovecha- 
miento» do montes, y con arreglo 
fs ellas sarán castigadas las con
travenciones que se cometieren.

Logroño, i4 do julio de 192?.—* 
El ingeniero jefe, Arturo Mulet.

Gobierno Civ/i

Junta Provincial de Abastos

CIRCULAR

1666
El Exemo. Sr. Director Ge

neral de Abastos en telegrama 
de techa 20 del actual me dice 
lo que sigue.

Los fabricantes de aceite de 
cacahuete solicitaron (deva- 
ción del precio para la venta 
en fábrica, y con fecha 19 del 
actual ha sido resuelto por es
ta Dirección en el sentido de 
que no se permita dicha eleva
ción, debiendo venderse en fá
brica el aceito retinado con me
nos de un grado de acidez a 
174 pesetas los cien kilos y au
torizando a los fabricantes a 
cobrar dos pesetas por los cien 
kilos, cuando presten servicio 
deemvases, pero sin que dichos 
fabricantes puedan exigir can
tidad alguna como fianza pol
la prestación.de los referidos 
envases. Se lo comunico a V. 
E. para su conocimiento y a 
los efectos de señalamiento pre
cios, conforme a la regla 15 de 
la circular de esta Dirección 
de lecha 28 de mayo última y 
debiendo dar la mayor publi
cidad al precedente acuerdo, 
publicándolo en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que se hace público por 
medio del «Boletín Oficial» en 
cumplimiento de lo ordenado 
en el telegrama transcrito y a 
los efectos que se ordenan.

Logroño 21 do julio de 1927. 
=El Gobernador civil, Juan 
Fabiani.

Higiene y Sanidad Pecuarias

CIRCULARES

1676
Habiéndose presentado el 

carbunco bacteridiano y la pes
te porcina en los respectivos 
ganados de Agoncillo; en cum
plimiento de lo ordenado en el 
reglamento de Epizootias y de 
acuerdo con el Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, he dispuesto decla
rar zona infecta los parajes 
ocupados por los animales en
fermos y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 20 de julio de 1927. 
-—El Gobernador civil, Juan 
Fabiani.

En cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 17 del re
glamento de Epizootias, se de
clara extinguido el carbunco 
bacteridiano en el ganado egui- 
no de esta Capital y el mal ro
jo en el porcino de Sorzano.

Lo pue se hace público para 
generel conocimiento.

Logroño 20 de julio de 1917. 
—El Gobernador civil, Juan 
Fabiani.

Presilemia áel [süseio ú!! MiBistns

REAL ORDEN

1694
Exemo Sr.: Vistas las car

tas municipales formuladas 
por los Ayuntamientos de A bi
llons (Badajoz), Ahigal (Cace
res), Villa hermosa (C i u d a d 
Real), Luque (Córdoba), Pozo 
Rubio de Santiago (Cuenca), 
Prieves, Mazuecos (Guadalaja
ra). Treviana (Logroño), Gori- 
pe (Sevilla), Pobla de Masalusa 
(Tarragona) Mora (Toledo), So
lí ana, Sumacárcel, Real do 
Gandía (Valencia), Mara y Nué- 
vales (Zaragoza):

Resultando que en su forma
ción se han cumplido los re
quisitos señalados y exigidos 
por los artículos 142 y siguien
tes del Estatuto:

Considerando que el Real 
decreto de 14 de febrero de 
1825 dispone que cuando se 
solicite la aprobación de una 
Carta idéntica a otra que lo 
haya sido anteriormente podrá 
ser aprobada sin otro trámite 
que el de la correspondiente 
propuesta, que elevará el mi
nistro de la Gobernación, y ha
llándose en este caso las rese
ñadas, por su identidad con las 

aprobadas por los Reales de
cretos de 19 y 27 de abril y 11 
de mayo de 1925.

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar las Cartas mu
nicipales adoptadas por los 
Ayuntamientos que antes se 
mencionan, sin más limitación 
que la de que la cobranza do 
los impuestos se ha de realizar 

j aunque con toda libertad en la 
5 elección, dentro de .’os métodos 
I que señala el Estatuto y con la 

condición de que en ningún 
: caso las exacciones que hayan 
i de establecerse no estén en 
¡ pugna o en contradicción con 
í las contribuciónes del Estado y 
1 con las obligaciones tributa- 
; Has del Ayuntamiento respec

to de la Hacienda pública.
; De Real orden lo digo a V. 
- E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde a V. 
E. muchos años. Madrid 20 
de julio de 1927.—El Vicepre
sidente del Consejo de Minis
tros, Martínez Anido.

, Señor Ministro de la Goberna- 
í ción.

I ___________________ ________ _________ ■■■...

5 .........

SilniigisiraEiDii

CBLLORIGO

1593
Don Matías Iturrecha y Cerra

jería, presidente de la Junta 
de Repartimiento do esta 
villa.
Hago saber: Que termina

do el reparto general de utili
dades por la Junta general del 
reparto parir el año 1927, en 
cumplimiento do lo que pre
ceptúa el artículo 96 del Real 
decreto de 11 de septiembre do 
1918, se halla de maniosto al 
público en la secretaría de es
to Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles, 
más tres días después para que 
presenten las reclamaciones, de 
todos aquellos que se conside
ren perjudicados ante esta pre
sidencia.

Lo que bago públi-co por 
medio del presente para gene
ral conocimiento y surta sus 
efectos.

Cellórigo, 29 de junio de 
1827.—El presidente, Matías 
Iturrecha.

para notificar por nieáio del < Bo

letín 0 fie ¿ah a forasteros la p^'o- 

videncia de seepoido prculo

Don Manuel Fresno Martinea 

de Salinas: Recaudador de la 

fiacienda. en, el pneldo 

de Cidamón

Hago saber: Que on el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Coníribución Rúa- 
tioa pertenetííeute al año 1911 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucc;ón de ‘26 de abril de iQoo 
deolaío iocursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Nodfíqueso a los contri
buyentes esta providencia, a fia do 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bioues, señalando al efecto las fin- 
oa.s que han de sor objeto de eje
cución, y so expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tro I0.S deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notiSoa por medio de 
la presento, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción eu el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Francisco H. Cisnero 379*12

Treviana, a 30 do marzo de 
1925. — El Recaudador, Manuel 
Fresno. -

Imprenta Artes Gráficas - Logroño
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instituto Nacional de se

gunda enseñanza de Lo

groño. Curso de 1926-1927

ANUNCIO

1691
Los alumnos que tengan hechos 

sus estudios en Enseñanza no ofi
cial no Colegiada, y deseen dar 
vaüdez acsdeniica a los mismos 
en el mes de septiembre próximo, 
tanto del Bachillerato Elemental 
como Universitario y plan antiguo 
lo solicitarán del señor director 
durante todo el mes de agosto de 
11 a I3 horas, en unas instancias 
que se facilitarán en la Secretaría 
de este Centro.

A estas instancias deberán 
acompañar los documentos y de
rechos .siguientes:

Cédula personal, los mayores 
de I4 años y partida de nacimien
to del Registro Civil y certifica
ción de revacunación los que no 
la tengan presentada en anterio
res convocatorias.

Los alumnos podrán verificar 
sus matrículas por asignaturas o 
por grupos.

Para los exámenes de asignatu
ras abonarán por cada una 12 pe
setas en papel de pagos al Estado 
más tres en igual clase de papel 
por el 20 por loo de recargo, un 
timbre móvil de o‘i5 pesetas y 
2‘5o en metálico, más un timbre 
por la totalidad de todas ellas.

Para el examen de grupos voí i- 
íicarán los mismos pagos anterio
res, excepto el 25 por 100 o sea 
las tres peseta?.

Por el examen de ingreso abo
narán cinco pesetas, en papel de 
pagos al Estado, 2‘5o en metálico 
y un timbre móvil de i5 céntimos.

Los que tengan asignaturas 
aprobadas en otros Institutos, lo 
justificarán por medio de certifi
caciones oficiales.

Logroño, 15 de julio de i927.— 
V.” B.”, el director, Joaquín Eli
zalde; el secretario, José Turrien- 
tes.

■■■■■MnBaMnKMxmHMuawieaeaKaHKnaMaEMaMHKtaBiMni

SiliniMtM Hs ¡iSËïi

1683
Don Urbano Ruiz de la Torre, 

juez municipal en funciones 
(le instrucción de este parti
do de Arnedo.
Hago saber: Que en el ex

pediente de exacción de costas 
practicado por la Audiencia

de esta provincia en la causa • dado llamar por medio del pre- j Dado en Santo Domingo do 
número 19 de 1926, contra { sente edicto a los dueños de di- i la Calzada a 14 de julio de
Ciríaco .Sáenz Soldevilla por 
lesiones, he acó.’dado en provi
dencia de esta focha, sacar a 
la venta en pública y segunda 
subasta con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su tasa
ción, las siguientes fincas em
bargadas a dicho procesado, 
para con su producto hacer pa
go de las responsabilidades im
puestas al mismo.

tincas e m bargad a s s i ta s en 
jurisdición de Quéh

1 .^ Una vina, sita en el tér
mino de la Aguzadera, de cin
co y media peonadas, plantado 
de cuatro años, linda Norte, 
Hermenegildo Siguenza; Sur, 
cammo y fimca de Rogelio Pa
lacios: Este. Vicente B¿irea, y 
Oeste, el mismo: tasado en 
novecientas noventa pesetas.

2 .^ Heredad barbecho, en 
el mismo término, de cábida 
do.s fanegas; linda, Norte, Za
carías Soldevilla; Sur, camino; 
Este, Pío Gal arreta, v Oeste, 
\ icente Barea; tasada en cien
to cincuenta pesetas.

ADVERTENCIAS

1 ? Dicha subasta tendrá 
lugar a las diez horas del día 
veinte de agosto próximo en 

i la sala Audiencia do este Juz
gado.

2 *. No existen títulos de pro
piedad de las mismas,

3 .’ No se admitirán postu- 
I ras que no cubran las dos fer- 
j ceras partes del justiprecio. 
I 4.“ Para tomar parte en la j 
I subasta, se consignará previa- ; 
I mente sobre la mesa del Juz- | 
j gado el diez por ciento del va- | 
I lor de los bienes. |
I Dado en Arnedo, a veinte 1 

5 de julio d 1927.-Urbano Ruiz { 
I de la Torre.—El secretario. Es- | 
I colástico G. I

I - I
I 1681
j Don Dionisio Bombín y Nieto í 
i Juez de Instrucción de San- 4 
! to Domingo de la Calzada y |

su’ Partido. |
• Hago saber: Queen el su j 
‘ mario que con el número 33 de 
j orden del año actual me hallo ? 
' instruy(mdo po” hurto de caba- ? 

Hería en el término municipal 
de Villalobar de Rioja he acor-

chas caballerías para que en el 
término de diez días compa- : 
rezcan ante este J uzgado con 
el fin de recibirles declaración 
y ofrecerles en forma el proce- j 
dimiento en dicho sumario, ba
jo apercibimiento de que en ca
so contrario les parará el per
juicio a que haya lugar en de
recho. j

Dichas caballerías que fue- ¡ 
ron abandonadas en el pueblo j 
de Villalobar de Rioja (Logro- j 
ño) el día, 4 de ios corrientes | 
son las siguientes: Una yegua 
negra, de siete cuartos de alza
da aproximadamente, herrada | 
de las dos manos, cola lárga, j 
crin cortada, cerrada, marcada | 
con la letí’a R. Y otra yegua ¡ 
roja de unas seis cuartas de al- j 
zuda, herrada do las manos, co j 
la larga, de cinco a sois años; ; 
ambas aparejadas la primera ¡ 
con dos mantas de lana blan- i 
cas en mal uso, dos tapabocas I 
de algodón oscuro a cuadros y j 
un saco, sujetas por una soga í 
de cáñamo de unos seis metros • 
de larga con una cabezada de 
cuerda de esparto; y la según- I 
da con dos mantas blancas de S 
lana en mal uso, tres tapabocas | 
en mal uso de distintos colores m 
y un saco, sujeto todo ello por ? 
una correa de auto y una ca- 1 
hozada de cuerda gorda de es- ¡ 
parto. Y por último un burro 
de pelo negro, rozado en el es- 
pinazo. Î

Dado en Santo Domingo de ; 
la Calzada a 16 de julio de ; 
1927.—Dionisio Bombín.— El j 
Secreta rio, Fernando Tournan. 1

1665 : 
Don Dionisio Bombín v Nieto ? 

Juez de Instrucción de San- ‘ 
to Domingo de la Calzada y 

su Partido. i
Hago saber: Que en el su- ' 

mario que en este Juzgado se 
instruye con el número 28 del 
año actual contra Clemente 
Blanco Maiso por hurto, he 
acordado por medio del presen
te edicto llamar a Tolmo Po- 
ves del Solar, banquero de esta 
Ciudad, cuyo actual paradero 
se desconoce para que en el 
término de diez días comparez
ca en este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración y ofre
cerle en for ma,el procedimien
to en dicho sumario, bajo aper
cibimiento que de no comparo 
ce? le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a dere
cho.

1927.— Dionisio Bombín.— El 
Secretaoio, Fernando Tournan.

Audiencia territorial de 
Burgos

Secretaría de Gobierno

1671
Debiendo procederse a la re

novación del cargo de Juez 
municipal de Tricio, Partido 
judicial de Nájera a virtud de 
lo que ordena la R. O. de 15 
del actual mes, se hace público 
para que los que se crean con 
derecho preferente con arreglo 
alo que indica el número 2.“ 
de la disposición mencionada 
puedan solicitarlo ante el Juez 
de 1." instancia del partido an
tes del 31 del corriente mes, 
acompañándose los documen
tos justificativos de su derecho.

Burgos 18 de julio de 1927. 
—El Secretario de Gobierno, 
Raiaed Do rao.

Audiencia Tcrrhoriai 
de Burgos

Secretaría de Gobierno

1687
El Tribunal Pleno de esta 

Audiencia, en sesión celebrada 
el día 4 del actual se servió 
acordar los nombramientos si
guientes:
Juez municipal propietario de 

Berceo, don Domingo Lló
rente Contreras.

Fiscal municipal propietario de 
Arenzana de Abajo, don 
Juan de la Cruz Fernández 
Tórres.

Juez municipal propietario de 
Ollauri, don Manuel Lum
breras Hermosilla.

Juez municipal propietario de 
Luezas, don Facundo Te- 
rroba Diez.

Juez municipal suplente de 
Santo Domingo, don José 
Ruiz Metola.

Juez municipal propietario de 
Leiva; don Juan Benito San 
Millán.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo preceptua
do en la ley de 5 de agosto de 
1907, con el fin de que puedan 
entablarse los recursos de ape
lación que la misma concede.

Burgos, 15 de julio de 1927. 
—El Secretario de Gobierno, 
Rafael Duran.
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Provincia de Logroño
Distrito municipal de Canales 

de !a Sierra

Año de 1927

375
LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayunta^)liento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individíios y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio 2)a 
ra Comjiromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

COiNOEJALES
D. Manuoi Hernáoz
D. Anastasio Benito del Vallo
D. Enrique López
D. Ildolfonso López
1). Leoncio Vaílenilla
D. Gregorio Izurrieta
D. Higiuiü Arraj^a
MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Andrés Montalvo
D. Luis Domínguez
D. Restituto Camarero
D. Esteban Velasco
D. Ricardo González
D. Leoncio Villar
D. Julián Calvo
D. Rafael González
D. José Frias
D. Eugenio Vicario
D. Julián Tabernero
D. Isidro Blanco
D. Agapito Serrano
D. José María Hernáiz
D. Florentino García
D. José Oohoa
D. Ildefonso Rocandio
D, Angel González
I), Gerardo Martínez
D. Antolín Blanco
D. Raimundo Blanco
D. Saturnino García
I). Zacarías Rocandio 
i), Ensebio Velasco
D. Nicomedes Ibáñez
D. Pedro González
D. Regino Medel
D. Lealidro Ariznavarrota

En cuyos términos se da por in
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 26 de la 
expresada ley.

Canales de la Sierra, 9 de febre
ro de 1927.—El Alcalde, Manuel 
llernáez. — El Secretario, Julián 
Calvo.

• para notificar por medio del «^Bo-

■ Idín Oficial» a forasteros la pro-

1 videncia de segundo grado 

í Don Manuel Fresno Martínez i
i de Salinas; Recaudador de la

i Hacienda en el pueblo

i de Baños de Rioía

I Segundo trimestre del ejercicio semestral de 1927

I CUENTA trimestral que, en cumplimiento d-e lo que dispone el articulo 
I 584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y articulo 129 del Reglamen

to de 23 de agosto siguiente, rinde el De2)ositario de dichos fondos, de 
* las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su i cargo.í
5 PptoePQ paPtc.-CÜEHTñ DE Cñdfl

Hago sabor: Que en el expe
diente que rae hallo instruyendo 
por, débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1911 al 
1916 do esta población, he dictado 
la siguiente:

cProvidencia.-—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a ios contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, do no 
verificarlo, se procederá inmedia- 
tamonte al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán ios oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes -se re
fiere ia anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a ia Tesorería do Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo- 
iétín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
sabor:

Pesetas

Teodoro Salvador 87
Andrés López 38
Gregorio García 38
Jacinto Crespo 37
Salvador García 8‘90
Salvador G. Velasco 1‘86
M. Andrés 37
Juan Velasco Rág
Gregorio Martínez 56
Antonio Ortíz 24*31
Lucas Bartolomé 1'55
Francisco Bañares 7‘i5
Dionisio García 2'85

Treviana, a 30 de marzo de
1925. — El Recaudador, Manuel 
Fresno.

Segunda parte.—CUBETA POR CONCEPTOS

Pesetas

1 Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 38o.372‘2i

Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................... 514.092*27

i Cargo.............................. 894.464*48

Data por pagos verificados en igual trimestre . 439.102'87

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 455.361*61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 3o de junio del927.—El Depositario, Eugenio Manzanares.

Saldo Total de
del trimestre Operac iones las
anterior por realizadas operaciones
operaciones en este hasta e te

Cargo realizadas trimestre trimestre
Pesetas Pesetas Pesetas

I Rentas. 2.330*65 3,935*71 6266*86
2 Bienes provinciales. 22.224'10 2.470*39 24694*49
3 Subvenciones. 8i.5oo‘7o 126.580*79 208o87‘49
5 Eventuales y extraordinarios. 334'16 .5i2*3o 846*46
7 Derechos y tasas. 3.986'22 7-168*99 11155*21
9 Cuotas ÿ participaciones en

tributos nacionales.
lO Cesiones de recursos ráunici-

pales. 47.481*35 123.218*38 170699*73
11 Recargos provinciales. 24.424 57.832 82256
14 Recur os especiales. 2.067*07 2067*07
i7 Reintegros. 246‘3o 6.247*49 6493'79
i9 Resultas. 713.483'19 186.120*22 899603*41

Total ingresos. 898.077*74 514.092*27 I412170*01

Data
f

I Obligaciones generales. 32.937*20 16.068*69 49005*89
2 Representación municipal. 1.875 4.564*25 6439*25
3 Vigilancia y seguridad.
5 Recaudación 1.89O 2.811 47ol
6 Personal y material. 31.312'46 32.349*58 63662*04
7 Salubridad e Higiene
8 Beneficencia. 86.212*04 159.562'72 245774*76
9 Asistencia social 25 2o2*5o 227*50

10 Instruo ión pública. 3 775 3.388*45 163*45
li Obras Públicas. 80.019*32 119,189'08 119208*40
14 Agricultura y ganadería. 5.842*23 15.387*17 20729*40
16 Mancomunidades inter-provin-

cíales.
i7 Devoluciones. 20.467*29 20467*29
18 Imprevistos. 1.440*53 10.189*69 11630*2!
i9 Resultas. 272.876*75 5^922*46 827799*21

Total gastos. 517.705*53 439.102*87 956808*40

Contaduría do fondos municipales

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Goctaduría de mi cargo.

En Logroño, a 7 de julio de 1927.—V.® B °: El presidente, Enrique Herreros de 
Tejada.—El interventor, Silvano Pardo.
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